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Asunción, 05 de abril de 2022

DEPARTAMENTO DE CONTROL Y SEGUIMIENTO

Informe de Verificación Vidticos Movilidad
Reso lución M.I N" 65/2022

l. Introducción

De acuerdo con lo establecido en la Ley 651112020 "Que establece disposiciones Generales

sobre el otorgamiento de viáticos en la Administración Pública".

Y en el marco de la Vigencia de la Resolución Ministerio del Interior N" 65/2022 de fuehq Z
de febTeTo de 2022 .,POR LA CUAL SE REGLAMENTA EL OTORGAMIENTO DE VIÁTICOS
POR VIAJES AL INTERIOR Y AL EXTERIOR DEL PAIS", y de acuerdo con lo establecído en

el Artículo 6o inc. c) El Departamento de Control y Sesuimiento una vez verificado v
controlado el exqediente, deberá emitir i a de vett licación fin de remilir todos losa

antecedentes a la Dirección General de Adminístración y Finanzas para su Vo Bo

2. VeriÍicaciótt: Que, habiéndose recibido toda la documentación el día 05 de abril de

2022, del Departamento de Presupuesto.

Este departamento analiza que los mismos cumplan con las disposiciones legales, y se expide,

en cuanto sigue;

Referencia: Memorando VMAP/DGM N' 28/2022_Asignacion de vidticos, por viaje realizado

al Departamento de Alto Paraná - Municipios de Hemandarias, Santa Fe, Mbaracayú; el 30 de

marzo al 01 de abril de 2022 r¡ otasl.

Funcionarios J

I. Ramon Daniel Ortiz,íuncionario técnico, Dirección General de Municipalidades.

2. Sonia Denis,funcionaria técnica, Dirección General de Municipalidades.

3. Pablo A. Vera I, funcionario fécnico, Dirección General de Municipalidades.

Antecedentes: Se Acompañan los Siguientes documentos, conforme lo reglamenta la

Resolución M.l. N" 65

Anexo IV - Liquidación de Viáticos y Movilidad - IJÍerior 2022_atabo¡adopor€rdpro. dcpresupües,o)

Anexo I - Solicitud de Comisionamiento Nacional'

Resolución Administrativa No 047 12022

Anexo III - Informe de Gestión de Trabajos de Comisionamiento

Anexo VI Formulario de Rendición de cuentas de Viáticos por Benefici

comprobantes de gastos presentado por el funci onario beneficiario. (Ley N

"Orgánica y Funcional de la CGR, Art. 40 "La persona que proporc ione datos o informes falsos

será sancionada conforme a las disposiciones vigentes...") y, (NO)

Formulario de Rendición de cuentas de Viáticos por el sistema de DeclaraciÓn J

,o

vilión.'S.. un Orcanismo @n,iabrs, eri@ y árc€nr6 rs@ñocidoá nive nacional€ iñtorñscional con p€rsofral allam€ril€ calil€do v coñproñotdo con valor€s éiros v

como lEráñ¡s de la 9ob6.ñ¡brlirisd d6ñocrálica y la selundad cildád¿n¿'

(No)
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Examen de Documentación confo rme (Res. M,I. N" 65/2022)z En Formulario de

Verificación de uso interno de Viáticos y Movilidad por cadafuncionario. (adjunto a este lnfome)

- Anexo IV - Liquidación de Viáticos y Movilidad - Interior 2022

- Anexo I - Solicitud de Comisionamiento Nacional.

- Anexo III - Informe de Gestión de Trabajos de Comisionamiento

- Anexo VI - Formulario de Rendición de cuentas de Viáticos por Beneficiario y
comprobantes de gastos presentado por el funcionario beneficiario. (Ley N' 276194

"Orgánica y Funcional de la CG& Art. 40 "La persona que proporcione datos o informes falsos a la CCR,
será sancionada conforme a las disposiciones vigentes...") y,

Formulario de Rendición de cuentas de Viáticos por el sistema de Declaración Jurada

Este formulario es remitido a la Contraloría General de la Republica referente a la Ley
651112020, y la Resolución CGR N" 116. Por lo que el.{uncionario bene-liciario es responsqble
de la correcta oresentación v de la doc umentación de resoaldo de los sastos

Y este depqrtamento veriJica la validez del comprobante presentado medíante (consulta de

timbrada validez de documento)
https://senticios.set. gov.py/eset-publico/consultarValidezDocumentos.do

r Anexo VIII - Comisionamiento Laboral.

3. Por todo lo expuesto, este departamento recomienda tener en cuenta las observaciones
en los formularios de verificación si las hubiere para orosesuir con los lrámiles
adminislrativos paro el pago, salvo otro meJor parecer

4. Conclusión: Analizados todos los documentos presentados y exigidos de acuerdo con

las disposiciones legales y la Resolución Ministerio del Inlerior N" 65/2022 se remite
el informe corresoondiente a la Dirección Financi

I Ramírez, Jefe Interino
. de Control y Seguimiento

la, Directora
D recct n Financiera

Al Departamento de Presupueslo para los /ines pertinentes

'((
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Dirección Financiera

Departamento de Control y Seguim¡ento

F0RMUtARI0 DE VERtflCACt0N VtATtCOS y MoVtLtDAD_ 1,- rnr...¡

Funcionario: Ramon Daniel ortiz

Referenc¡a: Memorando V¡/AP/DG¡/ N'28/2022 - Asignac¡ón para v¡aje

Destino: Departamento de Alto Paraná - Distritos Hernandar¡as, Santa te, Mbaracayu

Per¡odo de la comisión: 30 de mazo al 01 de abril del corr¡ente (3 d¡as)

Anexoi (Rosotuclón *li¡¡ttario dol l.,t t¡ot N' 65/2022) 0bsorvaciones

Ansro lV:

Llquldacion de Vlatlcos por Vlales Naclonalss (Ereborado por 6t Dpto. d€

Asignácion del 100% Gs. 1.981,148
Tot.t: 1.98,1.148

Conforms al Anexo 8-03-01 Tabla de Valores

Viáticos al lnter¡or, aprobado por el Docreto N'
6581n022 pata al qetcicio Fiscal 2022

An€ro Vlll: Com¡s¡onam¡ento L¿boral Sin observaciones.

Res. N'
55/20 - a'i. 1t

a) Copl¡ ds l.0rden do Traba¡o delVehlculo utlllzado, autonllcado por
gl J6lo/a do Transaports

Sin observaciones

b) Tlckot de poajo Sin observacionos.

Ansro l: Sollcltud de Comlslonamlonto l,¡aclonal Sin observaciones

Anero lll: lnlorme de Gostlon ds Trabajos do Coml§lonamlsnto Sin observacionss

Ane¡o Vl

Formularlo ds Rsndlclon do cuenlas

ds Vl¡ücos por bon€flclar¡o Conformo

Ley N" 687322 Art. 272 y Loy N'
65112020

C.nforña L.y ll'6873.
M.272

0bssrv¡ción

50% 990.574 0 0 Sin observac¡ones

Por.lS¡3tema d. Docl.raclo¡ Jursda L.y N" 6873/22

Y Ir Rárolúc¡ón N'65 . Art.N" l4 50% 990.574 0

Ley N'6873 - Eiercic¡o F¡scal2022.

@fu22.

Rendición de cuentas por Beneliciario Gs.

Saldo sin comprobsntes Gs.

0

0

Rendición de cuentas po r el sistema de Doclaracion Jurada Gs 0

fotal presentado por elfuncionario Gs. 0

Verl,¡cado por

inento Control y Seguimiento

Llc. Arl€l Ramlrez, Jefe

Dspartamento Control y Seguimiento

u3ó.ñ.¡ro d. l.ro, o!..d¡.ion.¡

A ta D¡rección Financisra (Dpto. do presupuesto) una vez subsanadas las observaciones para c0 ntinuar los tramites de Pago,

Fecha:-l 

-12022
Departamento Control y Segu¡miento

/)a





tunc¡onario: Sonia R. Denis M.

Refersncia: ¡remorando VMAP/DGN¡ N' 28/2022 - Asignación para viaje

Deslino:

Periodo de la comisión: 30 de mazo al0l de abril del corriente (3 dias)

AneXOS (R.soluclón Mtn¡s]¡tlo d.t lhtarlo¡ tt'65/2022) 0bservac¡ones

Ane¡o lv:

Llquldaclon do Vlatlcos por Vlajos Naclonalos (Et¿borado por €t opto. d€

Asigna.ion del 1000/0 Gs. '1.981.148

Totati 1.981.148

Conforme al Anexo 8-03-01 Tabla ds Valores

Viáticos al lnterior, aprobado por el Decroto N'
6581 n022 para el Ejercic¡o fiscal 2022

Anexo V¡ll: Comls¡onamiento Laboral Sin obssrvaciones

Ros. N"

65/20 - an. 11

a) Cop¡a dE la ordsn de frabajo dol Vehlculo utlll¡ado, autsnticado por

sl Jefe/a dg lransaporte
Sin obsBrvaciones.

b)flcket ds psaje Sin observaciones

Ane¡o ¡: solic¡tud do Com¡slonamlento Nac¡onal Sin obssrvac¡ones

Anexo lll: lnlorme ds Gestlon de frabajos ds Comls¡onámlonto Sin observaciones

Anero Vl:

Formularlo de Rend¡clon do Cuentas

de vlaticos por benoflclado Contorme

Loy N'6873¿2 Art. 272 y Ley N'
651112020

conlorm. Loy l¡'6873

^tl.272

Rondido con S¡Bo 3h 0bservación

50% 990.574 0 0 Sin observaciones

Por o¡ S¡3t.m¡ de D.cl¿raclon Jurada Lry N'6873/22
Y la Rosoluclón t{'65 - Art.N'.l1

50% 990.574 0

{(r'!

Direcc¡ón F¡nanciera
Departamcnto ds Control y Seguimiento

FoRMULARIo DE VER|ÍtCACloil VúTtCOS y liovtL|DAD_ rr,¡¡ ¡u¡r¡o

Ley N" 6873 - Ejercicio Fiscal2022.

6873t22.

Rendición de cuentas por Beñeliciario Gs. 0

Saldo sin comprobantes Gs. 0

Rendición de cuentas por el sistema de osclaÍecion Jurada Gs. 0

fotal presentado por elfuncionar¡o Gs. 0

Verilicado por Llc. Arlsl Ramire¿, Jefe

0epartamento Control y Seguimi6ntoto Control y Seguim¡ento

A la Dirscc¡ón t¡nanciera (opto. de prssupuesto) una vez subsanadas las observaciones para continuar los tramites de pago

Fec|ra: l-2022

Departamento Control y Seguimiento

Departamento de A¡to Paraná - D¡stritos Hernandar¡as, Santa Fe, Mbaracayu





@ffi. ati-L

Dirección Financiera

Departamento de Control y Segu¡miento

F0RMULARI0 DE VERtFtCACt0 VtATtC0S y MovtLtDAD_ r"¡" ¡"r".0

Funcionario Pablo A. Vera lnsaurralde

Referenci¿ Memorando V¡,4AP/DGM N'28/2022 - Asignación para viaje

Destino Departamento de Alto Paraná - Distf¡tos Hernandaf¡as, Santa Fe, Mbaracayu

Periodo de la comisión 30 de mazo al 01 de abril del corriente (3 d¡as)

AneIOS lnssorucló, tlrrls t tto ¡t.l hrf,¡iot tt' 65tm22) 0bservaciones

Ane¡o lV:

L¡quidaclon ds Vlatlcos por Vlajos Naclonalos (Elabocdo por €l Dpto. de

Pr€sLrpueslo)

Asigñacion del 100% Gs. 1.98'1.148

Totatr i.981,148

Conform8 al Ansxo 8-03-01 Tabla de Valoros

Viát¡cos al lnler¡or, aprobado por e¡ D8creto N'
658112022 parc el Eiercicio Fiscal 2022

Anexo Vllll Cor¡is¡onamiento Laboral

Res. N'
65/20 - añ. ll

a) Cop¡a de la orden de Trabajo del vohlculo utlli¿ado, aulsnt¡cado por

ol Jofo/a do fransaporto
Sin observaciones

Sin obsBrvaciones.

Anexo l: Sol¡c¡tud de Comlslonamlgnto l,laclona! Sin observaciones

Ano¡o lll; Sin observaciones

Ane¡o Vli

Formularlo do Rsnd¡clon de Cuontas

de Vlat¡cos por b€nsficlarlo Conforme

Ley N'6873/22 Art, 272 }, LoY N'
6511n020

Confom. L.y il'6873
A¡1.272

Rsndido con S¡ldo sin 0bservación

50% 990.574 0 0 Sin observaciones

Por 0l SlstoÍi¿ do Drcl¡rac¡on Jur¡da Loy N' 6873/22

Y la R.soluc¡ón No 65 . Arl.lt'14 50% 990.574 0

Ley N'6673 - Eiercic¡o Fiscal 2022.

0a1322.

Rendición de cuentas por Bonoficiario Gs. 0

Saldo s¡n comprobantes Gs. 0

Rendición de cuentas Por el s¡stema de oeclaracion Jurada Gs 0

fotal presentado por elfunc¡onar¡o Gs 0

ELI

A la Direcc¡ón F¡nanciera (opto. de presupuosto) una vez sJ

techat 

-1 -2022

Llc. Arisl Ramlro¡, Jefe

Departamento Control y Segu¡miento

las observac¡ones para cont¡nuar los tramites de pago

Verllicado por

Conkoly Seguim¡ento

bsanadas

Oepartamento Control y Seguimient0

S¡n observacionos,

b) Ticket de peaje

lnlorme de Gestlon ds Trabajos ds Comlslonamionto





M¡NISIERIO DEI ¡NTERIOR
OPÍO. OE PREsUPIJESTO

LIQUIDACIÓN DE V¡ÁTICOS Y MOVILIDAD - Inte¡ior 2022

IAAIA DE As¡GÑAC¡ÓN DE V¡AT¡COs AL INT¡RTOR

4.029.900

Denis Mieres, Sonia 3,406,103

Vera lnsau¡¡ Pablo Adriano 1,112.995

Dias autorizados

cl.N.:

c.¡.N'r

c¡.N'l

Mg, Alba Amarilla
Habilitado Pagador

Cs 88.051

1.981.148

DESCRIPCIÓN DE LA COMISIÓN

cipios Procesos Admitistratioos e4los Municipíos de Hennandaias ' Mbaracayu

y Santq Fé - DPto. de Alto Pcraná
Aco pañer ql asesorafiiiento téqia a mwti

Presupuesto
o Rolón

5.943.443Tot¡l Gs.

100%7,5

ftiz, Ranón Daniel

*¡,a*ooiI*,ruo7- --- 
- 

At P

30/03/20» 01/M/2022

l,l
LIQUIDAqóN TOTAL DE VIATICOS Y MOVILIDAD VU 

'N 
G!'

ci.'üiaii¡i" iiliil.
Ordenador de Gastos Alterno
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Dirección General de Municipalidades
Viceministerio de Asuntos Políticos

MEMORANDUIII- VMAP/DGM No 28 /2022

Mg. Juan José Arnold - Viceministro

Viceministerio de Asuntos Políticos

De: Lic. Omar Mongelés - Director General

Dirección General de Municipalidades Lic r Mongelós
neral deMunicipalidades

deAsunlos Politicos

Objeto: Pago de Viático Anexo I M isterio del !nterior

Fecha: 28 de marzo de 2022

Me dirijo a Usted, y por su digno intermedio a quien corresponda, a los efectos de

solicitar los tnámites administrativos correspondientes al pago de viático, para el viaje a

realizarse los días 30,31 de marzo y 01 de abril del corriente año, en los Municipios de

Hemandarias, Mbaracayú y Santa Fé - Departamento de Alto Paraná.

Dicha solicitud obedece, en la continuidad de proseguir con los Procesos

Administrativos extemos de la Dirección General, conforme a la nota de solicitud de la

AMUALPA (Asociación de Municipalidades de Alto Paraná). (

Adjunto copia de nota de solicitud de AMUALPA (Asociación de Municipalidades de

Alto Paraná).

D Abg. Daniel Ortiz - Funcionario Técnico

7 Lic. Sonia Den¡s Funcionario - Técnico

Y Abg. Pablo Vera- Funcionario Técnico

v¡3¡óñ 'se. un organrmo co.úabl€ sf¡c€¿ y €no€d6, reco¡toodo , ñ,vsl ñí,c¡oñál o rnt€.r¡áoo.El. @ pssnál áltárenlo @l¡fedo y @p,om6lrdo @n valoÉs ótL@s y
.Mdss. c@o 9dañt6 d6 lá gobomabid.d d6ño.rát@ y la s6gúdád oudadar¡a'
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Dirección General de Municipalidades
Viceministerio de Asuntos Políticos
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Anexo I
Solicif ud de Comisionsmiento Nacional

Día lvles Año
28 2022

N' c.t No Funcionario/s Dcpcndcncia

Alojamiento
(marcar con

x) Fir ma

si ¡_o

I 4.029.900 J Daniel Ortiz
Dirección

General de
Municipalidades

2 3.406.103
Dirección

General de
Municipalidades

-l L l 12.995 Pablo Vera
Direcc ión

General de
Municipalidades

Misión Oficial (detallar) Acompañar al asesoramiento técnico a municipios Procesos Administrativos en
los Municip ios de Hemandarias Mbaracayu y Santa Fé. - Dpro. de Alto Paraná

Identificación de Actividad
según POA

Procesos Administrativos, Asesoramiento Técnico a Municipios

OBSERVÁCION
El beneficiario del viatico y el solicita¡tc asumen todas las consecuencias administrativas,
civiles y penales derivadas de la presente misión oficial, deslind8ndo a la Institución, al
Mi¡istro y a la Dirección Geoeral de Adminisrración y Finanzas de roda responsabilidad.

Departamento y Localidad Fechas (INICIO-FIN) Días efectil'os

Distrito: Hemandarias, Mbaracayú
y Santa Fé.
Dpto: Alto Paraná

Salida: 3010312022

3 (tres) días
Regreso:01104/2022

Ntovilidad Público Estado Otros [¡
Tr:rnspo rte Datos: /

V" B" Rcsponsablc de la
Dependencia

Firma
Sello lós
Acla (

Autorización de Viaje Superior
Jerárquico
Viceministro o
Director/a General, a
excepción de los
Viceministros,
Directores Generales u
otras áreas que
dependan
directamente del
Ministro."

Vidón 'Ser ún Orsan,
ñorales corno garanle d6 la gob€¡ñ.brr óad démocrátEa y ra segundád oudadaná

rrc co.liabl6, efrce y áÍ0ú16, rec¡¡oodo a ñrvel naconal € i¡re.n cdrar .o. pe.lorlát .[ám.ñt6 @¡if€do y clmproñ€tldo @ñ valoE§ éli@s y

03

Sonia Den is

de Asuntos Politicos
del lnterior

Fir n¡ ¡
Se llo
Aclaración --1

m
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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA N O 047/2022

"POR L,4 CUAL SE AUTORIZA EN MISION OFICIAL AL INTER]OR DEL PAIS
OTORGADOS A FUNCIONAR]OS Y EMPLEADOS PÚBLICOS, PERMANENTES,
CONTRATADOS O COMISIONADOS QUE PRESTEN SERVICruS EN LA INSTITUCIóN
Y LAS PERSONAS SIN RELACIÓN DE DEPENDENCIA".__-_---_-

Asunción, 30 de marzo del 2022.-

VISTO: El pedido de comisionamiento solicitado por el personal de la Institución, para
viajes al interior del pais, y

CONSIDERANDO: La Ley No 6.873 «Que aprueba el Presupuesto General de la Nación
parael Ejercicio Fiscal 2022« y el Decrefo N" 6581 "Por la cual se reglamenta la Ley N" 6.873,

del 4 de enero de 2022": y la Ley N" 6.511 «Que establece disposiciones Generales sobre

Otorgamienlo de viáticos en la Administración Pública«.-

Que el Decreto N" 5076 "POR EL CUAL SE REGLAMENTA LA LEY N" 6511/2020" en

su Arl. 7o..."Los Organismos y Entidades del Estado (OEE) respectivos entregarán los fondos
asigandos para la comisión, previa autorización legal de la Maxima Autoridad Institucional o por
delegación en quien esta determine... Art 9" "Las asignaciones de pasaje y viaticos otorgados al
personal público y personas particulares, de conformidad a la Ley y el presente Decreto, deberán

estar autorizados por disposición legal emitida por la Máxima autoridad administrativa o por
delegación autorizado de la lnstitución:-------------------

Que, el Decreto N'6581/2022 por la cual se reglamenta la Ley N' 6873, del 4 de enero de
2022 «Que aprueba el presupuesto General de la Naciónpara el Ejercicio Fiscal 2022«y establece
I os I i ne a mie ntos par a s u ej e cución. --- - --- ---- -- ----

Que med¡ante Resolución CGR N" I 16 de fecha 24 de febrero de 2021, la Contraloria
General de la Republica actualiza el Procedimiento Administrativo para el registro y control de

rendición de cuentas de viátic<ts.----------

Que la Resolución N' 65 /2022 "Por la cual se reglamenta el otorgamiento de viáticos por

POR TANTO. en uso de sus atribuciones legales.-------

EL DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS

RESUELVE:

Autorizar el comisionamiento solicitddo por el personal de la institución con cargo al
rubro previsto para el efecto en el Presupuesto asignado al Minis¡erío del Interior
Ejercicio Fiscal 2022,de acuerdo a lo establecido en el Arr. l0dels Resolución N" --
" Por la cual se reglamenta el otorgamiento de vidticos por viajes al interíor y al exlerior
del país", ..... a los siguientes funcionarios de la Institución

Art. l'

viajes al interior y al exterior del País,... para el Ejercicio Fiscal 2022" -------
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INTERIOR 'wh"r rErÁ nexuAl
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nrsotaaóx ADMTNTSTRATIVA N " 047/2022

"POR L.A CUAL SE AUTORIZA EN MISION OFICAL AL INTERIOR DEL PAIS
oroRGADos A FUNCToNARI0S y EMzLEAD0S púnttcos, zERMANENTES,
ooNTRATADoS o coMISIoNADos euE aRESTEN SERVICT9 EN LA INSTITUctó¡v
y LAS pERSoNAs s¡r¡ nrt¡ctó¡v DE DEqENDENCIA,'.--_--_

Departamento de Alto Paraná

1- Daniel Ortiz, del 30 de marzo al 01 de abril de 2022.
2- Sonía Denis, del 30 de marzo al 01 de abril de 2022.
3- Pablo Vera, del 30 de marzo al 01 de abril de 2022.

Art, 2" Comunicar a quienes cotesponda y cumplida, archivar

Benilez
A istración y Finanzast1

lcP
I
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MiE¡ó¡--somos un orgmrsño d6rFsráoo eñcargáoooo.s s€aoóñ y apr,Ecóñ ae po,ir.@s pJb,rc€s q-e ga¡eñrcáñ.a s€gudad oudadana y,a
ooÚrñaD Éad damoc¡.¡rÉ coñl¡buyeftro aldgsarollo dslpa s y €i bronssrar d6 ra poDracón @¡ eñioque d6 oy€.hos huma^os

A

Memo DGM No 39/22.-

MEMORANDUM

CP. Victoriano Benítez, Director General

Dirección General de Administración y Fin

DE Lic. Omar Mongelos, Director Gen

FECHA 4 de Abril de 2021.-

REFERENCIA Presentación de Anexo lll e lnforme de trabajos realizados
en /os dlstrlos de Hernandarias, Sanfa Fe del paraná y
Mbaracayú del Deparlamento de Atto Paraná.

¿) D+o de?.¡a= ¡ or <a o

4i tte= ge.)i ctecr

As <c! loqlle .

ñ¡smoconlabie efi€z y encroñte re@ñ@rdo a nrv6lnaoonate nlerñscÉnat. c

DIF.' C CIÓii FIN{IIüXiIA
i!.4.tse ,-le Entrad¡

Erta¿a N":....3-É9........,

y *¡^,...*:t../.Q1.. M...

Firma:..

val*€8 éllco§ y mo¡ál€s. @mo garante d6 tágobef.eb¡tdad d6ñoc.árE y lá s6guñd.d

TETÁPY

INIERIOR

VICEMINISTERIO DE ASUNTOS POLÍTICOS
DIRECCION GENERAL DE MUNICIPALIDADES

Dirección General de ltrlunicipalid ades, M. l.

Tengo el agrado de dirigirme a usted, a los efectos de remitir por su digno intermedio
donde conesponda el Anexo lll y los lnformes deTrabajos realizado en el marco
del Programa "PROCESOS ADMIN|STRAT|VOS" en tas fechas 30, 31 de marzo y 1

de abril del corriente añ0, en los distritos de Hernandarias, santa Fe del paraná y
It/baracayu del departamento de Alto Paraná.-

Atentamente.

t.




